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A. PARA CONSIDERARTE EMPLEADO DEBES CONTAR CON ALGUNO DE LOS
SIGUIENTES CONTRATOS DE ACUERDO CON LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA:

1. ¿Qué te cubrimos?

DESEMPLEO INVOLUNTARIO

MUY IMPORTANTE
PARA QUE OPERE ESTE AMPARO, SE REQUIERE QUE SE CUMPLAN LAS SIGUIENTES CONDICIONES:

1.1.
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B. QUE HAYA TRANSCURRIDO UN PERIODO DE TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO,
CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE ESTE SEGURO. DICHO
PERIODO COMENZARÁ DESDE EL INICIO DE LA VIGENCIA Y NO APLICA PARA
SUS RENOVACIONES.

A. INFARTO DE MIOCARDIO: 

B. CIRUGÍA DE REVASCULARIZACIÓN MIOCÁRDICA (BYPASS
CORONARIO): 

C. CÁNCER:

1.2. AMPARO  DE ENFERMEDADES GRAVES

PARA TENER  EN CUENTA

PERIODO ACTIVO MÍNIMO DESPUÉS DE UN SINIESTRO

SÍ COMO ASEGURADO HAS SIDO INDEMNIZADO POR DESEMPLEO Y TE HAS REINCORPORADO 
A TU ACTIVIDAD ECONÓMICA, PARA PRESENTAR UNA NUEVA RECLAMACIÓN, DEBERÁS 
PERMANECER EN EJERCICIO DE ESTA, DURANTE CIENTO OCHENTA (180) DÍAS 
CONSECUTIVOS, CONTADOS A PARTIR DEL SEXTO (6) MES EN EL QUE TERMINA EL PAGO DE TU 
ULTIMA CUOTA INDEMNIZADA.
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D. ACCIDENTE CEREBROVASCULAR:

E. INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA:

F. ESCLEROSIS MÚLTIPLE:

G. TRASPLANTE DE ÓRGANOS: 

MUY IMPORTANTE
PARA ACCEDER A ESTA COBERTURA, EL DIAGNÓSTICO DEBE REALIZARSE DENTRO DE LA VIGENCIA DE TU 
SEGURO Y DEBE HABER TRANSCURRIDO UN PERIODO DE TREINTA (30) DÍAS CALENDARIO, CONTADOS A 
PARTIR DEL INICIO DE LA VIGENCIA DE TÚ PÓLIZA.

PARA TENER  EN CUENTA

PERIODO ACTIVO MÍNIMO DESPUÉS DE UN SINIESTRO

SÍ TÚ COMO ASEGURADO HAS SIDO INDEMNIZADO PREVIAMENTE POR ENFERMEDADES GRAVES, PARA 
PRESENTAR UNA NUEVA RECLAMACIÓN,  DEBERÁS ESPERAR TRECIENTOS SESENTA Y CINCO  (365) DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DEL  SEXTO (6) MES, EN EL QUE TE PAGARON TÚ  ÚLTIMA INDEMNIZACIÓN. 
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D. ACCIDENTE CEREBROVASCULAR: 

E. INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA

F. ESCLEROSIS MÚLTIPLE:

G. TRASPLANTE DE ÓRGANOS:

H.

I.
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2.3. EXCLUSIONES GENERALES APLICABLES AL SEGURO

A.

B.
C.
D.

E.

3. Edades para ingresar al seguro
y edades hasta las cuales existe
cobertura del seguro

18 años 78 años y 
364 días

Un día antes de que cumplas
los 91 años.

Edad mínima
de ingreso

Edad máxima
de ingreso

Edad máxima
de permanencia

Ten en cuenta las siguientes edades de ingreso y permanencia en el seguro:

4. Prohibición de

BBVA Seguros, no podrá hacer modi�caciones unilaterales a tu 
seguro, ni exigirte condiciones previas para el inicio o permanencia 
de los amparos de tu póliza. Lo anterior, conforme al parágrafo1. Art. 
2.31.2.2.2 del D. 2555 de 2010.
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5.
riesgo y sanción por reticencia o
inexactitud en dicha declaración

TEN EN CUENTA  QUE  TIENES  LA OBLIGACIÓN LEGAL DE  DECLARAR SINCERAMENTE 
EL ESTADO DEL RIESGO, ES DECIR, QUE ESTÉS  LABORANDO DE FORMA CONTINUA EN 
CALIDAD DE TRABAJADOR DEPENDIENTE. ASÍ MISMO, DEBES SABER  QUE EN CASO  
DE FALTAR  A LA VERDAD EN DICHA DECLARACIÓN O EN CASO  DE OMITIR  HECHOS 
RELEVANTES  QUE HUBIESEN LLEVADO A  LA COMPAÑÍA  A NO ASEGURARTE , NO 
HABRÁ LUGAR  AL PAGO DE  INDEMNIZACIÓN ALGUNA.

MUY IMPORTANTE

6.

A.
la cual se informa en el numeral 3 de la  presente póliza.

B.

C.
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D. Cuando tu seguro se encuentre en una mora
superior a noventa (90) días o la obligación
financiera entre a un estado judicializado o
vendido.



7. ¿Qué hacer en caso de siniestro?

Reporta tu siniestro a través de los siguientes canales de comunicación:

Correo electrónico: siniestros.co@bbva.com
Línea a nivel nacional: 018000934020
Línea en Bogotá: 3078080

Si reportas tu siniestro por medio del correo electrónico mencionado 

Aviso de Siniestro, nombre de 
producto a reclamar, número de la póliza a reclamar, nombre completo 
del cliente y número del documento de identi�cación.

En este correo haz una breve descripción de los hechos que generaron el 
la fecha y lugar de ocurrencia.

Formato de presentación de Indemnizaciones

Certi cación del anterior empleador (donde se indique tiempo de 
contrato, fecha de ingreso, fecha de terminación y causa del despido y/o 

copia del contrato, solo por una vez)

Copia de la liquidación elaborada por el empleador y/o acuerdo de 
conciliación. Solo para despido de mutuo acuerdo.

Diagnóstico de la enfermedad emitido por el médico tratante - Informe de Patología.

Desempleo

X

X

X

X

X

DocumentosEnfermedades 
Graves

BBVA Seguros de Vida Colombia S.A. se reserva el derecho de solicitar cualquier documento adicional 
necesario para el trámite de la reclamación.

Una vez recibidos los documentos necesarios, LA COMPAÑÍA emitirá su decisión dentro de los 10 días 
hábiles siguientes.
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Ten presente  que este  es un seguro que se encuentra  vinculado al pago  de  

A . seis 
6 cuotas del crédito por cada evento ya sea por desempleo 

indemnizar de  $ 5.000.000 por cuota.

B. 

mensuales por concepto de amortización  de capital
 inter s  corrientes e incluyen costos adicionales

se
aclara que no se contempla los interés

8. Pago del Siniestro

8.1.

8.2.

¿A quién se paga?

¿Cómo se paga?
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9.
cuenta para tu seguro

Para que tengas un mejor conocimiento de este seguro, te presentamos 

PRIMA DEL SEGURO: 
La prima del presente seguro será de pago mensual.

TOMADOR: 
Es la persona natural o jurídica que suscribe el contrato con la compañía, quien 
actuando por cuenta propia o ajena traslada los riesgos y al que corresponden 
las obligaciones que del mismo se deriven, salvo las que por su naturaleza deban 
ser cumplidas por el asegurado.

ASEGURADO: 
Es la persona natural o jurídica titular del interés asegurable objeto del 
presente Contrato de Seguro, debidamente nombrada como tal en la 
Carátula de la Póliza.

BENEFICIARIO: 
Es la persona natural o jurídica  designada por el asegurado y que 
resulta titular del derecho a la indemnización.

PERIODO DE CARENCIA: 
Periodo de permanencia mínimo en la póliza para presentar 
la primera reclamación será de treinta (30) días.

PERIODO MÍNIMO DESPUÉS DE SINIESTRO: 
Periodo que se debe esperar para presentar una  
nueva reclamación

12 05/03/2025-1426-P-24-00VI175CO-0325-4-00C0 01/10/2024-1426-NT-P-24-DESEMPCORRESP004-DRCI



13 05/03/2025-1426-P-24-00VI175CO-0325-4-00C0 01/10/2024-1426-NT-P-24-DESEMPCORRESP004-DRCI

CRÉDITO VENDIDO:
Obligaciones que Banco BBVA disponga vender a terceros total o 
parcialmente realizando la cesión de los derechos y la cesión del cobro 
judicial y/o extrajudicial así como de los acuerdos de pagos suscritos 
con anterioridad.

CRÉDITO JUDICIALIZADO:
Gestión de cobranza que se realiza a través de la presentación de 
procesos judiciales ante  la imposibilidad de normalizar una obligación 
financiera.

ASISTENCIA: 
Servicio telefónico al cual puede acceder el asegurado en caso de 
requerir una orientación de acuerdo a los beneficios estipulados en las 
condiciones de su póliza.



Asesoría Jurídica Laboral: 

laborales en caso de desempleo involuntario de manera telefónica 

Línea de atención para el desempleo:

Wellness - Asistencia Emocional: 

10. Asistencias de tu producto

10.1.

10.2.

10.3.

Esta asistencia no implica la asistencia jurídica en ningún tipo de proceso penal. 

Tendrás disponibles máximo 2 Eventos por Año con una duración estimada por 
evento de Máximo 30 minutos.

Tendrás disponibles Máximo  5 Eventos por Año con una duración estimada por 
evento de Máximo 30 minutos.

Tendrás disponibles Máximo 2 Eventos por Año con una duración estimada por 
evento de Máximo 30 minutos.
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Asesoría  nanciera 

Bene cios Premium del Empleo.com:

Estudio de Salarios

Asesoría Laboral Integral (Diseño de per l del cliente): 

10.5.

Tendrás disponibles Máximo 2 Eventos por Año con una duración estimada por 
evento de Máximo 30 minutos.

10.4.

10.6.

Esta asistencia quedará activa para ti como asegurado, en el momento en que ocurra 
desempleo involuntario y que las condiciones por las cuales ocurrió se encuentren 
amparadas por esta cobertura.

La licencia se mantendrá activa si durante el año como asegurado mantienes tu 
póliza de seguro vigente en otro caso se inactivará el servicio
*No aplica para tarjetas de crédito.

Como asegurado, esta asistencia puedes utilizarla en cualquier momento 

Tendrás disponibles Máximo 2 Eventos por Año con una duración estimada por 
evento de Máximo 30 minutos.
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1. Todas las asistencias puestas a tu disposición como asegurado
son de medio y no de resultado y las mismas consisten en una

2.

3.

4.

Horario de atención.

8:00 am a 5:00 pm y 
8:00 am a 2:00 pm
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Todo lo no previsto en 
esta póliza se regulará 
por las disposiciones del 
Código de Comercio.

Para mayor información de nuestros 
productos y servicios:

Puedes comunicarte al 01 8000 934 020 
a nivel nacional, al 3078080 en 
Bogotá, escríbenos al buzón 
clientes@bbvaseguros.com.co 
o ingresa a nuestra página web
www.bbvaseguros.com.co




